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TEMA 40 DEL PROGRAMA

El porventr del Togo 'bajo administracióf.t fran
cesa: informe del Comisionado de las l"aciones
Unidas para la supervisión de las eleecíones e
informe del Consejo de Administración Fidu
ciaria al respecto

INFORME DE LA, CUARTA COMISIÓN (A/3988)

2. S1.". EILAN (Israel) (Relator de la Cuarta Comi
sión) (trad14Cido del inglés) : El presentar el informé
de una Comisión en sesión plenaria de la Asamblea
General es, generalmente, cuestión de rutina yno exige
demasiada preparación. Pero el corto informe sometido
a la consideración de la Asamblea [A/3988] merece sin
embargo un trato-diferente porque tiene un significado
histórico para el mundo y para las Naciones Unidas
que no debe pasar inadvertido.
3. Como lo dijo elocuentemente el representante de
Francia en la Cuarta Comisión [788a. sesión], Sé nos
pide que firmemos el acta de nacimiento de un nuevo
Estado. Este joven Estado togolés, que llega. a la ma
yoría de edad, ha sido pupilo de las Naciones Unidas
bajo el Régimen Internacional de Administración Fidu
ciaria desde el 13 de diciembre de 1946. Es el segundo
territorio que emerge de su condición de territorio en
fideicomiso para alcanzar la independencia, pero es el
primero en lograr su plena condición de Estado por pro
pio derecho, ya que el Toga bajo administración britá
nica alcanzó la independencia hace dos años gracias á
su unión con el Estado independiente de la Costa de Oro.
4. Pero este acontecimiento tiene un significado de
mucho mayor alcance. Asistimos hoy á' los resultados
de un acuerdo concertado entre Francia} la Autoridad'
Administradora, y el nuevo Gobierno del Toga erna
nado' de las elecciones legislativas celebradas el 27 de
abril de 1958 bajo la. supervisión; de las' Naciones:
Unidas.
5. A la cabeza del nuevo Gobierno togolés se hallan
figuras bien conocidas en las Naciones Unidas" ante las
cuales se presentaron varios años en calidad de peticio
narios. Si este tema 40' de nuestro programa es hoy
objeto de proyectos de resolución adoptados por unani
midad, ello se debe en primer lugar a la forma notable
en que el Sr; Dorsínville; de Haití" elegido por esta
Asamblea el año último [t3()a~ sesiónJ como Comísio
nado de las Naciones' Unidas para la supervisión deIas
elecciones del Toga bajo administración francesa, ha
cumplido sus difíciles y' delicadas funciones. Suinforme
[A13957J será considerado en lo futuro corno' brillante
demostración' del papel importante y constructivo que
pueden desempeñar las N aciones Unidas cuando confiañ
cargos de' responsabilidad a personas competentes. Per-:
mitanme: citar 'un pasaje de' este informe quécréó debe...
rí~ilós recordar siempre con'gratitud y orgullo:

", . . cabe destacar '1á simpatía y aun el afecto
que la población togolesa manifestó para.con los míem-
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bros de la Misi6n de las Naciones Unidas. La calurosa
y emocionante gratitud que .nnumerables grupas de
personas demostraran a Jos observadores y a mi
mismo después de las elecciones, me permite afirmar
que en pocos lugares del mundo el. prestigio de las
Naciones Unidas y de su bandera ha estada tan alto
como lo estaba en el Toga durante esas últimas días
del mes de abril de 1958." [A/395i", párr. 560.]

6. No es sorprendente, pues, que en el proyecto de
resolución I que la Cuarta Comisi6n presenta, se pro
ponga que la Asamblea exprese ICSU profundo recono
cimiento par la labor realizada por el Comisionado de
las Naciones Unidas y su personal". En el mismo pro
yecto de resolución se felicita también a Francia, que,
coma Autoridad Administradora, supo guiar a este
territorio hasta el umbral de la independencia y lograr
un acuerdo completo y sincero con los representantes
elegidos libremente par el pueblo del Toga acerca del
añc, la forma y el procedimiento para llegar a la inde
pendencia. Por último, aunque es punto de importancia,
la Asamblea, según los términos del proyecto, felicita a
las autoridades y al pueblo del Toga.
7. Acogemos complacidos el advenimiento del nuevo
Estado africano y formulamos nuestros mejores votos
a su pueblo. Confiamos en que, en 1960, un Toga inde
pendiente será admitido en las Naciones Unidas como
Miembro igual y soberano, a fin de prestar su concurso
en la noble labor de promover los altísimos fines y
propósitos de la Carta.
8. Según el proyecto de resolución 11, que también
fué aprobado por unanimidad en la Cuarta Comisión,
la Asamblea General invitaría al Secretario General, al
Fondo Especial, a la Junta de Asistencia Técnica y a
los organismos especializados a estudiar rápidamente
y con simpatía toda solicitud de asistencia relativa al
Toga presentada por conducto de la Autoridad Admi
nistradora. Este proyecto de resolución es una respuesta
al deseo expresado formalmente el 23 de octubre de
1958 por la Cámara de Diputados del Togot, Dicha
Cámara solicitaba a la Autoridad Administradora que
invitara a la Asamblea General a enviar al Togo un
grupo de expertos de las Naciones Unidas y de los
organismos" especializados para que ayudase al Go
bierno togolés en la ejecución de un plan de desarrollo
económico y social, así como en la organización de sus
servicios administrativos. Solicitaba igualmente que se
proveyera los servicios de expertos para la elaboración
de una Constitución que estuviera en consonancia con
la Carta de las Naciones Unidas. Confiamos en que la
aprobación de estos proyectos de resolución señale el
principio de otra feliz empresa del Programa de Asis
tencia Técnica de las Naciones Unidas.
9. La Asamblea General aprobará seguramente por
unanimidad estos dos constructivos proyectos de reso
lución propuestos por !a Cuarta Comisión .y no du~o
de que se los"recordara con orgullo como Jalones hís
fóricos en el afortunado proceso de la aplicación del
Régimen Internacio.nal de Administración .: Fiduciaria
de las Naciones Unidas,
10.: Sr. AK,;J-ADJEI (Ghana) (traducido del inglés) :
En nombre de la delegación de Ghana, quiero aprove
char esta oportunidad para explicar la posición de mi
Gobierno con" respecto a los dos proyectos de resolución
sobre el Toga que la Cuarta: Comisión ha presentado a
consideración de la Asamblea General. .

" ¡'Véase "Docufflmtós Ofidalesde·la Asamblea General,déci
f/tuiercer lIeríodo de sesiones, Anexos, tema 40 del programa,
~QC~entO' A/~/J8?, anexo m,
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una resolución aprobada el 23 de octubre de 19589, la
Cámara de Diputados del Toga proclamó solemnemente
que el pueblo del Toga se había pronunciado por la
independencia absoluta. .
18. En virtud de esta resolución, y conforme al man
dato que le había conferido el pueblo del Toga, el Go
bierno togolés negoció un acuerdo con el Gobierno de

I Francia para que 1960 sea el afio en. que se declare la
independencia del Toga.
19. La delegación de Ghana desearía hacer hincapié
en que la fecha exacta, en 1960, en que se declarará
la independencia debería ser fijada de común acuerdo
entre el Gobierno de Francia, como Autoridad Admi
nistradora, y el Gobierno del Toga, y no por decisión
unilateral del Gobierno de Francia. Este punto se indica
claramente en el párrafo 4 de la parte dispositiva del

C¡proyecto de resolución 1, presentado a la Asamblea
O! General para su consideración. Mi delegación votará

en faver de este proyecto de resolución.
20. En el proyecto de resolución II se invita a las
Naciones Unidas, por conducto del Secretario General

~ yde los organismos especializados, a prestar. al Toga
¡-¡toda la asistencia posible durante el difícil período de
o transición que precederá a la independencia. En su reso-

lúción del 23 de octubre de 1958, a la que ;ya me he
n referido; la Cámara de Diputados del Toga expresó
15 solemnemente el deseo:

"De que la Autoridad Administradora invite a la
10 Asamblea General de las Naciones Unidas, en su
¡. décimotercer periodo de sesiones, a que envíe al Toga
'c un grupo de expertos de las Naciones Unidas y de
J, los organismos especializados -encargado de:
'a "a) Ayudar al Gobierno del Toga a poner en
IS práctica un plan de desarrollo económico y social des-

pués de haber preparado un inventario económico;
lS' "b) Ayudar al Gobierno del Toga a organizar sus
~l servicios administrativos, a fin de permitirle la gestión

desus asuntos y la ejecución de sn programa de des
¡- arrollo económico y social en la forma más eficaz;
lo "c) Ayudar al Gobierno del Toga en la prepa
n ración de una constitución conforme a la Carta de

las Naciones Unidas't.s
1 .21. La solicitud de asistencia para el Toga en este pe
). nodo de transición en que habrá de organizarse su
Inl rida nacional, es una cuestión urgente y de importancia
ni rital que merece ser estudiada atentamente y con ánimo
:n' favorable por la Asamblea General. Creemos que éste
~Ii es un terreno, en que las Naciones Unidas pueden des-

enpeñar un. papel decisivo en la preparación final para
,'a independencia de los territorios dependientes y, en
¡ ¡articular, de los territorios en fideicomiso,
e~ ¡Z. El Go~ierno y el pueblo d~ Ghana ~ecibieron una
/., lyuda considerable de las Naciones Unidas y de los
li Irganismos especializados en el período de transición
p.¡ue precedió inmediatamente a nuestra independencia.
J ¡iempre hemos manifestado nuestra gratitud por esa
í ly,uda. Confiamos sinceramente en que las Naciones
Ir Unidas. podrán también prestar una valiosa ayuda al
aJ Toga en. la misma forma. Confiamos en que ~l Gobierno
; ~eFrancia, Autoridad Administradora, cooperará sin

r:servas con las Naciones Unidas en esta importante
d mestión. También estamos sinceramente convencidos de
, ~e Francia hará cuanto esté en su poder para satis-o .' .

1I ,8Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, déci
lolercer ,Período de sesiones, Anexos, tema 40 del programa,
"lCU:nento. Aj.C.4/382, anexo II~.

tlbi4~

íacer las aspiraciones del pueblo del Toga, expresadas
por su Cámara de Diputados, de obtener la ayuda de
lus Naciones Unidas para resolver los difíciles problemas
a que ha de hacer frente un nuevo Estado.
23. Mi delegación votará en favor de los dos proyectos
de resolución sobre el Toga y nos alegra saber que otras
delegaciones posiblemente estimarán conveniente hacer
lo mismo.
24. Sr. KOSCZIUSKO-MORI:lET (Francia) (tra
dttddo del francés) : No esperaba volver a hacer uso de
la palabra, ni siquiera para una explicación de voto;
creía, en efecto, que todo se había dicho. En verdad,
la obra realizada por Francia en el Toga y en otros
lugares no necesita de discursos de propaganda. Nos es
muy grato haber conducido al Toga a la independencia,
dentro de un ambiente de respeto a la dignidad y a la
libertad de todos sus ciudadanos. Hoyes el Toga y
mañana será el Camerún; esta obra dice mucho acerca
de lo que ha hecho Francia en el Africa al sur del
Sahara y por ello nos sentimos satisfechos de haber
votado a favor de los dos proyectos de resolución que
se han presentado hoya la Asamblea. Nos es grato
igualmente dar las gracias a las Naciones Unidas por
haberse asociado al homenaje que se ha rendido a
Francia y por haber contribuido a la independencia del
Toga en la fraternidad, en la libertad y en la dignidad.
25. Srta. BROOKS (Liberia) (tradttcido del inglés) :
No haré una larga declaración en esta oportunidad por
creerlo innecesario. Pero, dada la contribución de Liberia
al,éxito logrado en esta cuestión del Togo, especialmente
la del Toga bajo administración francesa, me ha pare
cido procedente pedir que no se vote sobre esos pro
yectos de resolución de tanta importancia. Estamos tan
cerca del feliz término de una cuestión que ha pasado
por tan duras alternativas, que creo poder decir que está
bien todo lo que termina bien. A nuestro juicio, sólo
nos resta felicitar a ambas partes por haber contribuido
a realizar la unidad de un territorio tan querido para
los miembros de la Cuarta Comisión. Creo que si pudiese
constar-en acta que los proyectos de resolución fueron
aprobados por unanimidad, ello realzaría el prestigio
ganado por la Cuarta Comisión con sus trabajos. Por
consiguiente, pido que se aprueben en esa forma estos
proyectos de resolución.
26. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Como
los dos proyectos de resolución 1 y II que' figuran en
el informe de la Cuarta Comisión [A/3988], han sido
aprobados por unanimidad en dicha Comisión, si no hay
ninguna objeción declararé que ambos son aprobados.
por unanimidad por la Asamblea.

Por unanimidad, quedas: aprobados los proyectos de
resolución l y Il.

TEMA 29 DEL PROGRAl\lA

Programas de asistencia técnica:
a) informe del Consejo Económico y Social;
e) Creación de un cuerpo de funcionarios adml-

nistrativos internacionales .

INFORME DE LA SEGUNDA COMISIÓN (A/3992)
27. Sr. FLERE (Yugoeslavia) (Relator de la Se
gunda Comisión) (traducida del francés): Tengo el
honor de presentar. el informe de la Segunda Comisión
[A/3992] que se refiere a los puntos a) y c) del tema
29 del programa del presente período de sesiones.
28. Los debates sostenidos' en la Segunda Comisión
sobre los programas de asistencia técnieá.de las Naciones'
Unidas han' revelado el apoyo general y: y.a.tradicional

,':>
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de esta Comisión al Programa Ampliado, así como al
Programa ordinario de asistencia técnica de las Naciones
Unidas. Debo añadir que este apoyo se ha traducido
también en expresiones de aprecio por los esfuerzos
de los administradores de los programas y en especial
por los esfuerzos realizados por el Presidente Ejecutivo
de la Junta de Asistencia Técnica, Sr. David Owen, y
por el Director General de la Administración de Asís
tencia Técnica, Sr. Keenleyside,
29. La Segunda Comisión, una vez terminados los
debates en el curso de los cuales se han tratado todos
los aspectos de los programas, aprobó por unanimidad
cinco proyectos de resolución referentes a los actuales
problemas del Programa Ampliado y del Programa ordi
nario. Se puede decir que en su conjunto estos cinco
proyectos de resolución tienden a perfeccionar aún más
los dos programas. Los cinco proyectos se refieren, con
cretamente, a los problemas siguientes: el primero, al
financiamiento del Programa Ampliado; el segundo, al
informe sobre el Programa ordinario; el tercero, a la
formación de cuadros nacionales de nivel intermedio;
el cuarto, a la concentración de la asistencia técnica en
los sectores esenciales de la economía, y por fin, el
quinto proyecto de resolución, a la concesión de becas.
30. Además, la Segunda Comisión ha aprobado un
sexto proyecto de resolución titulado: "Asistencia téc
nica de las Naciones Unidas en materia de adminis
tración pública". Esta resolución se funda en la pro
puesta que hiciera inicialmente el Secretario General de
las Naciones Unidas, hace dos años. En el curso de estos
dos últimos años dicha propuesta ha sido objeto de un
estudio por la Administración de Asistencia Técnica, en
consulta con los gobiernos interesados. Sobre la base de
este estudio y de estas consultas, la Segunda Comisión
ha podido recomendar un suplemento al programa actual.
Este suplemento está destinado a asegurar a los gobier
nos el concurso de personas calificadas, que desempe
ñarán funciones directivas y ejecutivas. Esta forma de
asistencia técnica se prestará a título de ensayo.
31. El proyecto de resolución fué aprobado en el seno
de la Segunda Comisión por 62 votos a favor, ninguno
en contra y 13 abstenciones. Debo añadir que, en opinión
de varias delegaciones, este proyecto reviste' importancia
particular.
32. Las seis resoluciones que he mencionado figuran
en el informe. La Segunda Comisión recomienda estos
proyectos de resolución a la aprobación de la Asamblea
General.
33. Sr. BERNARDO (Argentina) : Mi delegación de
sea explicar brevemente su voto respecto del proyecto
de resolución F del informe de la Segunda Comisión
[A/3992].
34. La delegación argentina planteó en comisión sus
aprensiones con respecto al proyecto original en cuanto
al mismo podía significar cambiar el énfasis de la asis
tencia técnica del, plano de la educación y formación de
técnicos y expertos capacitados, en que lo colocaban los
proyectos de resolución que se habían aprobado en la
Segunda Comisión respecto d~ asistencia técnica, lleván
dolo al plano' de la asistencia técnica en materia de
administración pública.
35. Entendíamos que, 'puesto que nuestra delegación
había tomado una posición clara en' este sentido, no
estábamos en condiciones de modificar nuestra manera
de .encarar este problema. Por otra parte, el proyecto
revisado de las 10 Potencias, si bien significaba respecto
del proyecto original una notable modificación de los
planteos iniciales? podía entrañ~r,a nuestro juicio, un

-----,---------------------------------------peligro en cuanto. ni nombramiento de funcionarios con
funciones ejecutivas, aunque tuvieran carácter adminis.
trativo, podía traer implicancia s políticas, ya que las
decisiones de dichos funcionarios y el grado o nivel
elevado en que estarlan colocados podía determinar una
proyección política de sus decisiones y, desde luego, la
manera cómo estos funcionarios se iban a desempeñar, INFORMES
las retribuciones que recibirían, las franquicias e inmu-
nidades de que eventualmente gozarlan, podían también 42. El P
colocarles en una posición difícil frente a los nacionales de dar la
del país. ción de la
36. Porc.consigulente, el experimento proyectado no [A/3995]
nos parecía del todo conveniente, pero dentro del espl- puesto po
ritu de comprensión y de cooperación que caracteriza. senta de e
nuestras deliberaciones, la delegación argentina trató de 1 del reglan
buscar fórmulas que permitieran prestar su apoyo al 43. Srta.
proyecto de las 10 Potencias. Con este propósito formuló cera Comi
dos enmiendas. La primera, conjunta con las delegado- de preser
nes de México y la República Dominicana, fué retirada [A/3954]
precisamente en homenaje a un compromiso más amplio. grama (11
37. Mi delegación creyó lograr este compromiso íor- ciones I y
mulando una: nueva. enmienda en la cual se dejaba a . y IX del
salvo, precisamente, el principio de la independencia 44 La
política de los Estados y se eliminaba cualquier apren- clt~stiones
sión que en este sentido hubiera podido existir, dejando rala I
a los gobiernos definir el tipo de funciones que se asig- re seguirs
narían a los funcionarios que eventualmente se contra- mico fisca
taran. Al no ser aceptada esta última enmienda, mi dele- chos' hum
gación no pudo prestar su apoyo al proyecto revisado' investigad
de resolución de las 'lO potencias, y ésta es la razón laesfera
de nuestro voto. cuestiones
38. Sr. MENDOZA LOPEZ (Bolivia): En la vota- de la Ca
ción final realizada en comisión sobre el proyecto de 45 La
resoluc~ón de las 10 Potencias,. }3oliv!a pareció votar u~ aprue
afirmativamente por una confusión.. SI el punto pnn- ~ue la Q
cipal por el cual Bolivia se opone al nombramiento de de las ca
funcionarios públicos para los pueblos en desarrollo proyecto
está comprendido en el párrafo 2 de dicho proyecto de los result
resolución, y éste es el fundamental, el que da carácter
a dicho proyecto, .es cIara que su voto en general tiene 46. Resp
que ser por la abstención, pues, aunque no nos oponemos. ñalar a l
al desarrollo de los pueblos nuevos, no podemos dar: resultante
nuestro consentimiento a que sea una resoluci~n de laIel autor. ?
Asamblea General la que autoriza el nombramiento de I~ Comisi
funcionarios públicos, porque tal cosa está en contra- dlsponga.l
dicción con los principios constitucionales' de mi país. los .orgam
39. En mi país, el funcionario público es un represen- nrcl?nal fd
tante del Estado y, al mismo tiempo, representa a un. e~arr~ ~.
partido político. El partido político que gobierna es ;1 i UnidOS ,
que actúa en el Estado. Por lo tanto, el:funcionario ~u- ye rgat
blico es objeto de controversias políticas; Si este funcio- modo que
nario público ha de ser representante de las Nac~ones "
Unidas, es claro que el representante de las Naciones Nacione
Unidas va a ser objeto de controversias políticas, laque i Organis
pondría en juego el prestigio de las Haciones Unidas. 1 consegu
40. Por esta razón, mi delegación de abstendrá en la¡ b1em~s
votación final sobre el proyecto de resolución F. . necesida
41. 'El P:RESID~NTE (tradtecido del inglés) : Invito¡'47. El P
a la Asamblea General a votar sobre los proyectos de a la Asa
re~olución A, B" C, D, E y F que figuran en el informe resolución
de laSegunda Comisión [AI3992]. ,Tercera C

Por unanim'idad, quedan aprobados los proyectos de·'l'or un
resolución A, B, C,Dy E. . (,telón l.

Por 62 uotos contra ninyuno y 15 abstencionú; 9~eda votado en f
aprobado el proyecto de resoZ.ución F*., ¡lIfra. • '

:I;a dCtcg
>!< La delegación del Brasil, que,estaba, ausente en el momebn!! leitte que d

de la votación, informé ulteriormente al Presidente qU,e pa r~ livor del p
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lS Véase Documentos Ofidate,~ del Consejo Económico y So.
cial, 26° período de sesiolles, Sllple'llellto No. 1, resolución 684
(XXVI). '

Por 67votos cOllera tlillgrmo y 3 abstcJlCioJJos, qucda
aprobado el proyecto de resolllcióII 1I.

Por tmallimidad, queda aprobado el proyectfi de resa
l"ción Ill;

Por retlatJimidad, queda aprobado el proyccto dc reso
lucióJJ IV.

TEMA 34 DEL PROGRAMA

Scrvicios de aaesoramlento en materla de dercchos
humanos: informc del Consejo Económico y
Socio!

INFORME nE LA TERCERA COMISIÓN (A/3951)

48. Srta. ADDISON (Ghana) (Relatora de la Ter
cera Comisión) (tradttcido del iJlglés) : Tengo el gran
placer de presentar a la Asamblea General el informe
de la Tercera Comisión [A/3951] sobre su examen del
tema 34 del programa de la Asamblea General, titulado
"Servicios de asesoramiento en materia de derechos
humanos : informe del Consejo Económico y Social".
49. Se recordará que' cuando la Asamblea General
estableció el programa de servicio de asesoramiento en
materia de derechos humanos en virtud de su resolución
926 (X), pidió al Consejo Económico y Social que
presentara a la .Asamblea General en su décimotercer
período de sesiones un informe con una evaluación de
los proyectos realizados en virtud del programa de ser
vicios de asesoramiento y recomendaciones acerca del
futuro del programa.
50. El Consejo aprobó una resoluclón'' por la que,
entre otras cosas, expresa su agradecimiento a los go
biernos, organizaciones y personas que .han participado
en los seminarios celebrados hasta entonces" por los
esfuerzos realizados, y al Secretario General por el papel
que ha desempeñado en su organización: además,
aprueba el plan presentado por el Secretario General
para la organización de seminarios en el año 1959.
51. En general, la Tercera Comisión se pronunció de
la misma manera que el Consejo Económico y Social y,
por 65 votos contra ninguno y cuatro abstenciones,
aprobó un proyecto de resolución por el cual la Asam
blea General expresaría su satisfacción sobre la manera
en que los proyectos han sido llevados a cabo bajo el
programa de servicios de asesoramiento en materia de
derechos humanos; aprobaría el plan presentado por el
Secretario General al Consejo Económico y Social para
la celebración de seminarios durante el año 1959; Y re
comendaría que, a ser posible, se celebrasen tres semi
narios durante 1959, habida CUenta de que el Consejo
Económico y Social ha pedido al Secretario General
qu~ tenga presente la posibilidad de organizar .en
10 futuro un seminario internacional sobre un tema
de universal interés. Quisiera señalar a la atención de
la Asamblea las palabras "a ser posible" que figuran
en el párrafo 2. Como se explica en el informe de la
Comisión, se han empleado esas palabras porque los
miembros de la Tercera Comisión comprendieron que
la Quinta Comisión tenía todavía qué examinar los
aspectos financieros de los servicios de asesoramiento
en 1959 y no querían de ninguna manera prejuzgar
su decisión.
52. Los miembros de la. Tercera Comisión ven. con
satisfacción que suscolegas de la Quinta Comisión han
decidido [679a. sesión] mantener sin alteraciones en el

--on TEl\I{\ 12 DEL PROGRAMA

¡s. mCorme del Conscjo Económico y Sodal (acc.
Ins elenes I y ID elcl capitulo VI y eeeelones I Il VI,
rel VIII y IX del capitulo VD)
nn
la INfORMES DE LA TERCERA COMISIÓN (A/3954) y DE L!t.
Ir, QUINTA COMISIÓN (A/3995)
11'
én 42. El PRESIDENTE (traducido dcl inglós) : Antes
:es de dar la palabra al Relator, quisiera señalar a la aten-

ción de la Asamblea el informe de la Quinta Comisión
no [A/3995] referente al proyecto de resolución IV pra
l!' puesto por la Tercera Comisión. Este informe se pre
za senta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154
de del reglamento.
al 43. Srta. ADDISON (Ghana) (Relatora de la Ter
lIó cera Comisión) (traducido dcl inglés) : Tengo el honor
o· de presentar el informe de la Tercera Comisión
da [A/3954] sobre el debate acerca del tema 12 del pro
io. grama (Informe del Consejo Económico y Social, sec
Ir. ciones 1 y III del capítulo VI y secciones I a VI, VIII
a y IX del capítulo VII).

:ia 44. La Comisión ha prestado particular atención a las
n- cuestiones siguientes: Fondo de las Naciones Unidas
~o para la Infanda, determinación de la política que ha
g. de seguirse en los aspectos sociales del desarróllo econó
a· mico, fiscalización internacional de estupefacientes, dere
le· ches humanos, coordinación de los resultados de la
ío' investigación científica; y cooperación internacional en
Sn la esfera de la ciencia, la cultura y la educación. Estas

cuestiones se exponen más detalladamente en el informe
a· de la Comisión.
de 45. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea
ar que apruebe cuatro proyectos de resolución. Entiendo
1~ que la Quinta Comisión se ha pronunciado ya acerca
10 de las consecuencias financieras de la aprobación del
íe proyecto de resolución IV relativo a la coordinación de
er los resultados de la investigación científica.
leI 46. Respecto a este proyecto de resolución, quiero se
os ñalar a la atención de la Asamblea una modificación
ar: resultante de una enmienda al párrafo 1 aceptada por
la el autor del proyecto de resolución. IV y aprobada por
íe la Comisión. Como se pide al Secretario General que
a- disponga la realización de un estudio en cooperación con

los organismos especializados y con el Organismo Inter
n- nacional de Energía Atómica, deberían intercalarse, en
m el párrafo 1, después de las palabras "de las Naciones
el i Unidas", 'las palabras: "los organismos especializados
~. y el Organismo Internacional de Energía Atómica", de
0- modo que la primera frase del párrafo 1 terminaría así:
es Ii• • • y sobre las medidas que podrían adoptar las
es Naciones Unidas, los organismos especializados y el
le! Organismo Internacional de Energía Atómica para

! conseguir que esos esfuerzos se concentren en los pro
la ¡' blemas de mayor urgencia, teniendo en cuenta las

. necesidades de los diversos países."
to,'47. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Invito
fe a la Asamblea a votar sobre los cuatro proyectos. de
¡le resolución l. a IV que figuran en el informe de la

Tercera Comisión [A/3954]. .
ie."Por unanimidad, queda aprob'ado el proyecto de reso

¡,teión l.
ia

yotado en .favor del proyecto.de resolución. Véase párrafo 116,
t/tlra.•
'I;a dClcgaci6n de Honduras ihforllló ulteriormente al Presi

¡te lente que deseaba que su país figurase entre los que votaron en
~~ bvor del proyecto de resolución. Véase 78l,a•.sesión, pá.rrafo l.
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ciliar ambas posiciones extremas, torn6 la iniciativa¡
presentar a la Sexta Comisi6n un proyecto de resolución
por el que se dejaba pendiente la cuestión, esto es, por
el que se pedía a la Asamblea General que exam_nase
nuevamente la cuestión en el momento oportuno.
59. Al hacer esto, mi delegación se fundó en los prin.
cipios esenciales de' la Carta. En efecto, la Carta meno
cionael procedimiento arbitral entre los medios pacificas
de soluciÓn de las controversiasentre los Estadas. Por
otra parte, la Carta recomienda: a la Asamblea que haga
todo lo posible para impulsar el desarrollo progresivo
del derecho internacional. No obstante, por razones re.
glamentarias; como el proyecto de resolución turco
fué presentado después del de Grecia, no fué posible
que la Sexta Comisión votara sobre el mismo, dado que
ya se había pronunciado en favor del proyecto de rese
lución presentado por la delegación de Grecia.
60. La delegación de Turquía, no obstante, se complace
en comprobar que el proyecto de resolución de Grecia
tuvo en cuenta, en su versión final,el mecanismo pro.
puesto por la delegación de Turquía y al menos invita
a los gobiernos a que envíen al Secretario General todos
los comentarios que deseen hacer sobre el proyecto y,
en especial, sobre su experiencia en la redacción de
acuerdos de arbitraje y la marcha del procedimiento
arbitral. La delegación de Turquía espera firmemente
que las Naciones Unidas vuelvan a examinar esa ma-
teria oportunamente. .
61. Deseo aprovechar esta oportunidad para dar a co
nocer la opinión de mi delegación sobre otro punto:
el alcance del informe...queacaba de ser presentado, en
nombre de la Sexta Comisión, a la Asamblea General.
Este informe no ha podido ser examinado por la Sexta
Comisión. Declaro por tanto, en nombre de la delega
ción turca, que el mismo representa solamente la opinión
del Relator.
62.. El PR..ESIDENTE (tradur.idodel inglés) : Invito
a la Asamblea a votar sobre el proyecto de resolución
que figura en el informe de la Sexta Comisión [A/3983J.
La delegación de Rumania' .ha solicitado que se vote
separadamente sobre el párrafo 2 y sobre la parte final
del párrafo 3 del proyecto a partir de la frase tia fin de
que, ...". Someto a votación en primer lugar el pá- :
rrafo2.'· .

Por 60 votos contra 7 y 6 abstenciones, queda apro-
bado el párrafo 2. .
63. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Someto
a votación la parte final del párrafo 3, que está concebida
en los términos siguientes:

ti... a fin de que, cuando lo consideren oportunoy
en la medida en que lo estimen apropiado, tomen en
consideración dichos artículos y los utilicen, al redactar
tratados de arbitraje o compromisos;"
Por 43 uotos contra 19 y 10 abstenciones, queda apro

bada la parte final del párrafo 3.
64. El PRESIDENTE (traducido del inglh): So- ¡
meto a votación el proyecto dé resolución en su totalidad.

Por 46 votos contra17 y 11 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de. resolución én su totalidad~

65. El .PRESIDENTE (traducido del inglés): Tie
nen la palabra los representantes que deseen expltcar
su voto. .).

66. Sr. SRESIlTHAPüTRA (Tailandia) (tradttcid~
del inglés) : Desearía explicar brevemente el voto de mr
delegación sobre 'la resolución .relativa a la: cuestión del
procedimiento arbitral. .

-TEMA 57 DEL PROGRAMA

Cuestión del procedimiento arbitral

INFORME DE LA SEXTA COMISIÓN (A/3983)

El Sr. Agolli (Albania.), Relator de la Sexta Comi
sión, presenta el informe de la Sexta Comisión.
57" Sr. TUNCEL (Turquía) (traducido del francés):
Deseo explicar, en nombre de mi delegación, las razo..
nes por las que no podemos apoyar el proyecto de reso
lución que figura en el informe de la Sexta Comisión
[A/39831·
58. Este proyecto de resolución no satisface a la dele..,
gación turca. Cuando la Sexta Comisión examinó la
cuestión del procedimiento arbitral, la delegación turca
tuvo el honor de presentar el proyecto de resolución
mencionado en el informe de la Comisión El debate
general sostenido sobre este tema puso claramente de
relieve que la Sexta Comisión se encontraba ante dos
posiciones extremas.; una de eUas pedía que la Asamblea
General se limitase a tomar nota del trabajo de la Comi
sión de Derecho Internacional; la otra pedía que la
Asamblea aprobase el trabajo de esta Comisión. Esti
mando la delegación de Turquía que era imposible con-

Aeambtea General-Déc1motereer periodo de 'Nlone. - Sellone. Plenaria.

proyecto de 1959 una suma cuyareducci6n había sido
recomendada por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y ele Presupuesto j ahora es seguro que
el Secretario General podrá organizar esos tres semi
narios el año próximo.
53. Permítaserne declarar por último' que la Tercera
Comisión ve con agrado que este programa, iniciado
en 1955 con cierto escepticismo, es hoy un programa
próspero y sólidamente establecido. Diligentemente. ad
ministrado podrá representar una contribución muy
valiosa a la obra de las Naciones Unidas en materia de
derechos humanos.
54. El PRESIDENTE (traducUlo del inglés) : Invito
a la Asamblea General a votar sobre el proyecto de reso
lución que figura en el informe de la Tercera Comisión
[AI3951].

Por lInmlimidad, qlledaaprobado el proyecto de reso
lflCión.

TEMA 20 DEL PROGRAMA

Elección del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

55. El PRESIDENTE (tradttcido del inglés): La
Asamblea tiene a la vista la nota del Secretario General
sobre este asunto [Al3987]. en la que el Secretario
General comunica a la Asamblea que ha. designado al
Sr. Auguste R. Lindt para el cargo de Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados. El
Sr. Lindt viene desempeñando estas funciones desde el
10 de diciembre de 1956. Estoy seguro de expresar el
sentir de la Asamblea al agradecer al Secretario General
este nombramiento y expresar su reconocimiento al Sr.

. Lindt por haber aceptado seguir prestando sus servicios
en este cargo. A menos que se pida votación, propongo
que la Asamblea elija por aclamación al Sr. Lindt para
Alto Comisionado para los Refugiados.

Por aclamación, el Sr. Lindt queda elegido Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.
56.. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Feli
cito al Sr. Lindt por la confianza que la Asamblea ha
depositado en él y le deseo el mayor éxito. en el cum
plimiento de su importante misión.
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67. No ha sido por falta de interés que mi delegación
se abstuvo de votar sobre ciertas partes del proyecto
de resolución y sobre el proyecto en su totalidad. Nues
tra actitud obedece a que en el curso del debate general
sobre esta cuestión en la Sexta Comisión, algunos
articulas del modelo de reglas sobre procedimiento ar
bitral fueron objeto de muchas críticas. No creemos
que este modelo de reglas, en su forma actual, incitará
a los Estados a recurrir al arbitraje ni a promover la
aplicación del arbitraje, que es uno de los medios para
la solución pacífica de las controversias previstas en el
Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. Ade
más, el proyecto de resolución no contiene disposiciones
definitivas acerca de la reconsideraclón de la cuestión
por las Naciones Unidas y esta omisión podría, a nuestro
Juicio, ser interpretada como una aprobación del modelo
de reglas, cuyos aspectos de fondo no han sido aún
examinados por la Sexta Comisión.

68. Sr. GLAZER (Rumania) (traducido del francés) :
La delegación de Rumania ha votado en contra del pro
yecto de resolución recomendado por la Sexta Comisión
porque ciertos puntos de la parte dispositiva. del mismo
implican la idea de una aprobación, aunque sea sola
mente desde el punto de vista 'moral, de la idea del arbi
traje internacional impuesto, cosa que nos parece inad
misible.

TEMA 65 DEL PROGRAMA

Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas:
b) Informe áobre el funcionamiento de la Fuerza;
e) Estudio resumido sobre la experiencia adqui

rida con la creación y funcionamiélito de la
Fuerza

IíiFORME DE LA COMiSIÓN POLfTICA ESl'ECIAL (A/3989
y CORR.1)

!lt Sr. Sylvain (Haití), Relator de la Comisión Polí
tica Especial, presenta el informe de dicha Comisión
(A/3989 " Corr.1) y dice lo siguiente: <

69.. Sto SYLVAIN (Haití) (Relator de la Comisión
Política Especial) (traducido del francés):· Desearía
aprovechar esta oportunidad para poner en conocimiento
de las delegaciones de lengua francesa; el hecho de que
en mi opinión el subtítulo b) del tema 65 de nuestro
programa era, para decir 10 menos, inadecuado, por
lo que me permití pedir a los servicios de traducción
de la Secretaría General- que acogieron mi sugestión
del mejor grado - que reemplazaran de aquí en ade
lante los términos uRapport d'activité concernant la
Porcen por la expresión uRapport sur le [onctionne-
ment de la Force". .

70. Sr. PLAZA A. (Venezuela) Al explicar él voto
de la delegación de Venezuelaquiero reiterar expresa
mente 10 que ya tuve ocasión de 'expresar ante la Comi
sión Política Especial [98a~ sesión] acerca de los senti
mientos de aprecio y de gratitud de mi país por la im
pórtante misión cumplida en beneficio de la paz por la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
(FENU); sentimientos que hago llegar, en especial
al General Burns, por su excelente actuación al frente
de dicha Fuerza, a los miembros de ésta y al Secretario
General, .

71. Venezuela considera que la Fuerza de Emergen
cia ha desempeñado un papel decisivo eh el manteni
miento de la paz en la región de Sus operaciones 'Y que
debecontinuár actuando mientras las circunstancias
,aconsejen su permanencia,
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72. Estima, por otra parte, que todos 10$ Estados
Miembros de las Naciones Unidas son solidariamente
responsables de la creación y del mantenimiento de esa
Fuerza.: Mi país en ningún momento ha pretendido ni
pretenderá eludir la ~arte de esa responsabilidad que
le incumbe, pues ello Iría en contra de nuestras convic
ciones y principios.
73. En lo que Venezuela no está de acuerdo es la
base que se ha adoptado para distribuir entre los Esta
dos Miembros los gastos respectivos, fijándose, respecto
a éstos, el mismo porcentaje asignado para la contribu
ción anual para el presupuesto de la Organizaciéu, En
efecto, no pueden ser unos mismos los elementos de
juicio que se toman en cuenta al establecer la contri
bución anual y los que deben servir de base para el
cálculo de gastos producidos por una situación espe
cífica y excepcional, en la que otros factores de valora
ción deben ser considerados, Si ambos critcrlos se equi
paran, 10 que en un caso es conforme a la equidad, deja
de serlo en otro.
74. Por estas razones; mi delegación expresó en el
seno de la Comisión el deseo de que se hiciera un
reajuste en la distribución de los gastos, a fin de 'que
ésta se inspirara en normas más equitativas. Como en
este mismo sentido anunció una enmienda la delega
ción de México, mi delegación estaba dispuesta a votar
favorablemente por el proyecto de resolución de las
siete Potencias en la esperanza de que esa enmienda
quedaría incorporada en su texto. No ocurrió así, sin
embargo, y algunas delegaciones, al insistir en que era
innecesario pedir a la Quinta Comisión que distribu
yera los gastos de la Fuerza con arreglo a la equidad,
hicieron prevalecer la tesis de que el cálculo equitativo
es el que distribuye esos gastos con arreglo a la escala
de cuotas.
75. Como este criterio es contrario al que sostiene mi
delegación, y como, por otra parte, Venezuela, según ya
he dicho, reconoce el importante papel .desempeñado
por la Fuerza de Emergencia, mi delegación se absten
drá en la votación sobre el proyecto de resolución pre
sentado por la Comisión Política Especial.
76. Sr. GARCIA ROBLES (México) la delegación
de México se complace en reiterar en esta ocasión su
reconocimiento tanto a aquellos, Estados Miembros que
han proporcionado contingentes para la constitución de
la Fuerza. de Emergencia de las Naciones Unidas
(FENU), como al Secretario General y a sus eficaces.
colaboradores, por la valiosa .contribuci?t.1 ..que han ve
nido prestando para el mej.orcumpltmlento de las
arduas tareas encomendadas a la Fuerza.
77. En 10 que atañe al aspecto concreto a que se f~
fiere el proyecto de resolución presentado por la C01TIl
síón Política Especial en su informe [A13989 Y Corr.l },
o sea, el delfinanciamiento de la FENU, mi delegación
desea formular algunas. observaciones ..generales con
objeto de dejar constancia de su posición al respecto,
explicando al mismo. tiempo las ..razones en que se
funda el voto que emitirá sobre dicho proyecto.
78. Comenzaré por manifestar que mi deiegación com
prende muy bien que el Secretario General hava, podido
indicar en el párrafo 32 de su informe [A/3899] que
la situación existente respecto a la recaudación de fon
dos es causa de crecientepreocupación en vista de que
hasta el 31 de julio de 1958,62 Estados Miembros no
habían efectuado pago. alguno para costear el mante
nimiertto de la FENU durante el año en curso.
79. Por otra parte, si bien no sólo comprendemos sino
que compartimosesa preocupación, debemos declarar
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con igual franqueza que la situación que la origina está
lejos de constituir una sorpresa y resultaba desde un
principio fácilmente previsible, ya que se han venido
ignorando sistemáticamente las serias y justificadas
objeciones que desde el undécimo período de sesiones
fueron expresadas por un número considerable de repre
sentantes y reiteradas todavía con mayor fuerza en el
duodécimo período de sesiones de la Asamblea.
80. Mi delegación considera que la situación que se
ha producido obedece a que el sistema de financiación
que se ha querido aplicar ha hecho caso omiso de los
principios de justicia y equidad por los que debiera
regirse.
81. Para ilustrar esta afirmación general, conviene
hacer una breve recapitulación, serenamente y sin nin
gún intento recriminatorio, sobre el origen de la FENU
y las funciones y' responsabilidades que le fueron asig
nadas, ya que el número de informes, resoluciones y
otros documentos relativos a la misma ha crecido tanto
que con frecuencia se pierden de vista aspectos esen
ciales en la materia. Tal recapitulación puede hacerse
con facilidad releyendo las resoluciones aprobadas por
la Asamblea General en su primer período extraordi
nario de sesiones de emergencia y en su undécimo pe
ríodo ordinario de sesiones.
82. Por 10 demás, ni siquiera esto es necesario, ya que
el Secretario General ha resumido acertadamente en el
informe que sometió a la Asamblea durante el duodé
cimo período de sesiones [A/36941 el significado real que
en la práctica tuvieron esas resoluciones en 10 que atañe
a la FEND. En el cuerpo de dicho informe. en efecto,
se lee, entre otras cosas, lo que sigue: "El objeto de la
Fuerza era satisfacer una necesidad concreta en U11
caso de emergencia grave." [A/3694, párr. 44.] Y un
poco más adelante:

"Considerando la situación reinante en noviembre
del año pasado [19561 se recordará que la Fuerza
fué ante todo un requisito previo exigido por Fran
cia, Israel y el Reino Unido para acceder a la cesa
ción del fuego. Posteriormente 10 fué para que las
fuerzas anglo-francesas e israelíes se retirasen de
Egipto." [Ibid., párr. 47.]

83. Este objetivo fundamental de la FENU quedó
realizado desde marzo de 1957, cuando se completó el
retiro de las fuerzas armadas del último de los tres
Estados que habían intervenido en Egipto. Terminó así
la primera etapa de la FENU, que, puede decirse, era.
casi la única que muchos Miembros de las Naciones'
Unidas habían contemplado durante el primer período
extraordinario de emergencia y comenzó una segunda
etapa en la que nos encontramos todavía.

84; Lo que acabo de recordar explica ya suficiente
mente algunas de las principales razones en que se
funda la oposición con que, desde e' principio, ha trope
zado el método que se ha pretendido aplicar para el
financiamiento de la FENU. A este respecto resulta de
especial utilidad el examen de las actas relativas del
undécimo y duodécimo período de sesiones, en particu
lar las correspondientes a la ~21a. sesión plenaria del
duodécimo período de sesiones y a las 547a. 'J 555a.
sesiones de la Quinta Comisión durante el undécimo
período de sesiones en las que, entre otras significativas
declaraciones, aparecen consignadas las del represen
tantede México [721a. sl.'siónl y la que, a nombre de
las 20 Repúblicas de la América Latina, formuló en la
Ouinta Comisión el entonces portavoz del grupo latino
americano y hoy digno Presidente de la Primera Comí
sión, Sr. Urquí~. [547i¡. sl.'sión], acerca de los criterios

que deberían aplicarse para el' financiamiento <le la
FENU.
85. Fué principalmente como resultado de las nume.
rosas y bien' fundadas objeciones que se expusieron en
el seno de la Quinta Comisión en el undécimo período
de sesiones de la Asamblea que ésta aprobó en dicho
período la resolución 1089 (XI), por la que se esta
bleció un Comité integrado por nueve miembros para
que examinara "la cuestión de 'prorratear los gastos
de la fuerza que excedan de los 10.000.000 de dé'ares",
tomando en cuenta, entre otras cosas, los debates sos.
tenidos en faAsamblea General y estudiando "la enes
tión en todos sus aspectos", incluso "la posibilidad de
contribuciones voluntarias" y "el principio o la formu.
lación de escalas de contribuciones distintas de la escala
de cuotas de los Estados Miembros para el presupuesto
ordinario".
86. Como se sabe, las labores de este Comité fueron
poco fructíferas, dado que su único resultado consistió
en la aprobación por la Asamblea <le la resolución lO~O

(XI), en virtud de la cual se decidió trasladar el exa
men del problema al duodécimo período de sesiones.
87. En el duodécimo período, desgraciadamente, al
gunas delegaciones consideraron oportuno tratar como
letra muerta las disposiciones del último párrafo de la
resolución 1090 (XI) y presionar a la Asamblea para
que adoptase sin estudio previo alguno de las cuestío
nes planteadas en la resolución 1089 (XI) un pro
yecto conjunto de resolución que se convirtió en la reso
lución 1151 l(XII), a pesar de las serias reservas y
reiteradas objeciones de que dejaron constancia en actas
numerosos representantes, entre ellos el de México.
88. Como dato curioso, vale la pena apun'ar inciden
talmente a este respecto que hasta el 30 de septiem
bre de 1958, once de los 21 Estados Miembros que
auspiciaron el proyecto de resolución en cuestión, o sea
más -de la mitad del total, no habían efectuado pago
alguno de las contribuciones que ellos mismos se fija
ron en tal proyecto para costear el mantenimiento de la
FENU durante 1958, 10 qué comprueba una ve" más
la sabiduría de aquella máxima que se atribuye a
Talleyrand: teSurtout, pas de séle", hay que evitar ante
todo el exceso de celo. .
89. A la luz de todos estos antecedentes, mi delegación
estima indispensable que la Quinta. Comisión, al consi
derar ahora las medidas. que deba recomendar para
costear el mantenimiento en funciones de la FENU
durante 1959, adopte como principio rector de sus de
bates el que tales recomendaciones deberán formu'arse
sobre una base equitativa.
90. En la Comisión Política Especial sugerimos en su
oportunidad una enmienda tendiente a que quedase así
indicado expresamente en el cuerpo del proyecto de
resolución de las siete Potencias. Los patrocinadores de
este último, sin embargo, encontraron dificultades. en
aceptar nuestras sugestiones, por considerar, según dije
ron, que podían prestarse a interpretaciones equivoca
das, aparte de que resultaban innecesarias, ya que la
Quinta Comisión, indudablemente, tendría que preocu
parse de que la base para las contribuciones que reco
mendara fuese equitativa.
91. Como en vista de" exp-riencias de pasadas resolucio
nes mi delegación sí juzgasa necesario que la resolución
contuviese una referencia expresa como la que propu·
simas, nos hemos visto obligados a abstenernos en la
Comisión Política Especial, lo mismo que tendremos
que hacerlo cuando se ponga a votación el proyecto que
nos ha sido transmitido por aquélla.
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tario General, las que deban ser puestas en práctica;
si queremos, no obstante, adelantar que el voto de la
delegación de México - cuyo Gobierno ha contribuido
ya en dos distintas ocasiones al sostenimiento de la
FENU en la medida de sus posibilidades con 70.000
y 10.000 dólares respectivamente - sobre el proyecto
de resolución que pueda remitir a la Asamblea la Quinta
Comisión con relación a este tema, dependerá de la
medida en que juzguemos que dicho proyecto se ajusta
a los requisitos de la equidad. Mientras tanto, como ya
antes lo anuncié, mi delegación se abstendrá en la vota
ción sobre el proyecto de resolución que nos ha some
tido la Comisión Política Especial.
99. Sr. SCILINGO (Argentina): Al tratarse en co
misión el informe del Secretario General [.11/3899],
sobre la Fuerza de Emergencia de las Naciones Uni
das (FENU), la Argentina dió su voto favorable al
proyecto de resolución presentado por el Brasil y otros
seis países, con las enmiendas de Italia. y México, y el
cual está ahora a consideración de la Asamblea. En
esta ocasión volverá a dar su voto favorable a ese pro
yecto. En aquella oportunidad declaró su desacuerdo
con las bases del actual sistema de financiación de la
Fuerza de Emergencia, y expresó que al considerarse
en la Quinta Comisión el aspecto financiero, plantearía
la cuestión de la revisión de esas bases. La delegación
argentina desea ahora en esta sesión plenaria, reiterar
su desacuerdo. Ella estima inequitativo hacer recaer
sobre .la totalidad de los Estados Miembros una carga
financiera adicional, en muchos casos demasiado one
rosa para hacer frente a ella, con exclusión de toda
consideración sobre la responsabilidad relativa de los
Estados Miembros en el mantenimiento de la paz y
seguridad internacionales, .
100. El PRE:JIDENTE (traducido del inglás): In
vito a la Asamblea Genera! a votar sobre el proyecto
de resolución cuya. aprobación recomienda la Comisión
Política Especial en su informe [A /3989 :\' e01'1'.1]. El
represe~tante de Jordania ha pedido que se proceda a
votación nominal.

Se procede a votación nominal.
Ejectuado el sorteo por; el Presidente, corresponde

~'otrr en primer término al representante de Irlanda.
/!'otos a favor: Irlanda, Israel; Italia, Japón, Laos,

Lberia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
~oruega, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Portu
gal, España, Suecia, Tailandia, Túnez, Unión Sudafri
cana, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América, Yugoeslavia,
Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil,
Birmania, Canadá, Ceilán, China, Colombia,Costa
Rica, Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Ecua
dor, Etiopía, Federación Malaya, Finlandia, Francia,
Ghana, Grecia, Guatemala, Haití, Islandia, India, Indo
nesia, Irán.'

Votos en contra: Polonia, Rumania, República Socia":
lista Soviética de Ucrania, Unión' de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Albania, Bulgaría, República Socia..
lista Soviética de Bielorrusía, Checoeslovaquia, Hungría.

Abstenciones: jordania, Líbano, Libia, México;
Marruecos, Nepal, Filipinas, Arabia. Saudíta, Repú
blicaArabe Unida, Uruguay, Venezuela, Yemen,Afga
nistán, Camboja, Chile, Honduras, Irak,

Por 51 votos contra 9 y 17ábstendones, quedaapro-
bado él proyecto de resolución*. ' ~

*La delegación de Turquía, que estaba ausente en el mo
mento de la v9tación, informó ulteriormente al Presidente que

92. Creemos que la Quinta Comisión debe, en el pre
sente período de sesiones, tomar muy en serio sus res
ponsal)ilidades y estudiar a fondo, sea directamente,
sea mediante la constitución de un subcomité bien equi
librado y ampliamente representativo, la manera de
establecer un sistema equitativo para el financiamiento
de la FENU, distinto, como se contempló ya en la reso
lución 1089 (XI), del que se aplica para el presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas, Para lograr. este
propósito, la Quinta Comisión pcdrla tal vez explorar
la viabilidad de las sugestiones formuladas por los repre
sentantes de Cuba [767a. sesión] en el debate general
de la Asamblea y de El Salvador en el debate general
dela Primera Comisión [963a. se.dón], tendientes a que
secree un fondo de emergencia a,baSe de contribuciones
voluntarias. '
93. Por otra parte, si se juzgase preferible el método
de contribuciones establecido por la Asamblea, estima
mos que la Quinta Comisión debiera tomar en cuenta,
entre otros, los siguientes dos principios que nos pare
cen fundamentales.
94. Primero, el principio de la correlación entre facul
tades y obligaciones, en virtud del cual corresponde un
mayor grado de responsabilidad para el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales a los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad. En aplicación
de este principio, la Quinta Comisión debería fijar una
cuota especial a las grandes Potencias, de conformidad
con la escala que se considerase aconsejable.
95. Segundo, el principio aplicado en la resolución
1212 (XII), relativa al pago de las operaciones de des
pejo del Canal de Suez, que podría tal vez enunciarse
diciendo que a un mayor grado de beneficio material
resultante de una operación deeinergencia de las Nacio
nes Unidas, tiene que corresponder una mayor contri
bución a los gastos que se originen de la misma. En
aplicación de este principio, creemos que la Quinta
Comisión debería, entre otras cosas, fijar también una
segunda cuota especial, que se prorrateada entre aque
llos Estados que tienen considerables inversiones públi
cas o privadas en la región del Oriente Medió.
96. La asignación de esas dos' cuotas especiales que
deberían cubrir la mayor parte de los gastos originados

, par él mantenimiento en funciones de la FENU, per
mitida que se fijase una cantidad razonable que, con
objeto de salvaguardar el principio de la responsabilidad
colectiva en el mantenimiento de la paz,sería cubierta
por todos los Estados Miembros, de acuerdo con la
escala 'de contribuciones que se aplica en el caso del
presupuesto ordinario. . .'
97. Mi delegación estima que esa cantidad deberñ
tener carácter simbólico, que para el ejercicio ecoré
mico del año de 1959 no debería ser mayor del 5%de
la erogación total y que ese 5% debería redusir~ en
un 1% por cada año que se prolongue el mantem.ruento
en funciones de la FENU. Naturalmente queul cos~
no impediría en manera alguna que los Estado/ que ast
lo desearen y que estuvieren en condiciones ré hacerlo,
contribuyeran con una aportación de mayor zuantía.que
la .que les correspondiese conforme a sU' respectivas
cuotas. . r:

98. Al formular las anteriores suael'{ones concretas
que mi delegación se propone des;iolIar y.explicar
detalladamente en la Quinta Comi"l>l1, enca!Ul~adasa
conseguir un sistema de .financi;vilen,to -. equitativo, no
pretendemos que seanforzosawtlte esta:,;! yno otras,
que con el mismo fin y parel'da; eficacia puedan ser
preset)tadaspor las demás de~ac10I,les. O por e1 ,~e ..
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puedan presentarse a menudo en otro lugar. Por ello
sería absolutamente injustificado empeñarse, fundán~
dose en la llamada "experiencia de la Fuerza de
Emergencia", . e~ .que la Asamblea General apruebe
cualesquier pnncipios y normas generales para la crea
ción de fuerzas de las Naciones Unidas de carácter
permanente. .

109. No obstante, en los últimos tiempos algunas Po
tencias occidentales se han empeñado en justificar la
necesidad de seguir manteniendo la. Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas, haciéndola aparecer
poco menos-que como el único sostén de la paz en el
Oriente árabe. Es evidente que tales tentativas tienen
por objeto echar lae bases para la creación de una
fuerza internacional de policía que las Potencias occi
dentales aprovecharían para lograr sus designios colo
nialistas y agresivos, los cuales son totalmente ajenos a
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas.

110. Pero las tentativas de las Potencias occidentales
<le servirse de Ia Organización para encubrir su inge
rencia en los asuntos de jurisdicción interna de otros
Estados, encuentra afio tras afio en las Naciones Unidas
una oposición mayor. Para ilustrar esta aseveración,
citaré el fracaso de los actuales intentos de conseguir
que las Naciones Unidas' aprueben la creación de una
fuerza internacional de policía con carácter permanente.
Esta empresa, perjudicial para la causa de la paz, fué
condenada vigorosamente por muchos países por lo que
sus iniciadores se vieron obligados a renunciar en la
Comisión Política Especial al examen del mencionado
estudio resumido del Secretario General. Sólo resta
esperar que la lección no haya sido er:. vano, y que las
Potencias occidentales echarán al olvido la fracasada
idea de crear una fuerza internacional de policía en
violación de la Carta de las Naciones Unidas.

lU. ' En la resolución que acaba, de aprobar, la Asam
blea pide a la Quinta Comisión que recomiende las medio
das necesarias para costear' el mantenimiento de la
Fuerza de Emergencia de 'las Naciones Unidas en
Egipto. Con esto se tiene la intención de mantener el
anterior método ilegal de financiación.

112; La delegación de la URSS ha sefialado repetidas '
veces que la única.manera correcta de encarar esta cues
tión sería decidir que todos los gastos ocasionados por
el' mantenimiento de la Fuerza de las Naciones Unidas
corrieran a cargo de los países agresores, es decir, el
Reino Unido, Francia e Israel. Relevar al Reino Unido,
Francia e Israel de la obligación material de correr
tin los gastos ocasionados por la agresión contra Egipto
y; en particular, con los gastos de mantenimiento de la
FU\rza de Emergencia de las Naciones Unidas, y hacer
recalf que corresponda esta obligación a otros Gobier
nos,ts; algo contrario a las normas' del derecho ínter
nacíonu y los principios' que sirven de base a nuestra
Organiz'.ciÓn. . .

113. La'ircunstancia de que muchos Estados Miem
bros de: las Naciones. Unidas se nieguen a pagar una
contribución ¡J.fondopara la Fuerza demuestra que ellos.
comparten estt.l'1.mto de. vista y no quieren aceptar una
Q~Ug.aci6n mate_al por una agresión que no cometieron
U1 apoya(Qn. .)

114. Por 10 'lue a'<l.bo de decir, la delegación de la
URSS votó en c0l'!tr•. del proyecto de resolución que
echa sobre las Nacíone, Unidas la' carga del manteni~ :
miento de' la Fuerza al.. Emergencia, ~ delegación.

... - ~ '...

2

habría votado en favor 64 Pl'oyec:tO de resolucién, Véas.e el
párrafo 115, infra.

101. El PRESIDENTE (tradflcido del inglés): Tie
nen la palabra los representantes que deseen explicar
su voto,
102. Sr. SOBOLEV (Unión de Reoúblícas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación de
la Unión Soviética considera necesario explicar su voto
sobre el proyecto de resolución presentado por la Comi
sión Política Especial sobre el tema 65 del programa,
titulado "Fuerza de Emergencia de las Naciones Uni
das", que se refiere a la financiación de esta Fuerza.

103. En la Comisión Política Especial, la delegación
de la Unión Soviética se manifestó y votó en contra
del mencionado proyecto de resolución, manteniendo su
posición de principio frente a la creación y funciona
miento de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas.

104. La delegación de la Unión Soviética también
votó en contra de ese proyecto en la Asamblea General.
Conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las fuer
zas armadas de la Organización únicamente pueden ser
creadas por determinado órgano principal de nuestra
Organización, a saber, el Consejo de Seguridad, al que
incumbe la obligación primordial de mantener la paz
internacional. Sobre este punto hay en el capítulo VII
de la Carta una disposición muy clara.
105. En efecto, en el Artículo 43 se dice concretamente
que las fuerzas armadas de los Estados Miembros de
las Naciones Unidas que sean necesarias para el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales debe
rán ponerse "a disposición del Consejo de Seguridad,
cuando éste 10 solicite, y de conformidad cm un conve
nio especial o con convenios especiales".
106. Por otra parte, ninguna disposición de la Carta
confiere a la Asamblea General ni a ningún otro órgano
de las Naciones Unidas que no sea el Consejo de Segu
ridad, atribuciones con respecto a la creación V funcio
namiento de fur-zas armadas de las Naciones Unidas.
107. De esto resulta que la decisión de la Alamblea
General en virtud de la cual se creó en 1956 la 1uerza
de Emergencia de las Naciones Unidas rresoluciónl000
(ES-I) 1 está en contradicción flagrante coI} la Carta,
circunstancia que la Unión Soviética ha señalado ya
repetidas veces a la atención de los Miembros de la
Organización. Son bien conocidas las circunstancias q,e
dieron origen a' la creación de la Fuerza de Emergench
de las Naciones Unidas. Las tropas fueron enviadas a'
Egipto con el propósito de detener la agresión perpe-'
trada por el Reino Unido, Francia e Israel contra dicho
país, yen cumplimiento de la exigencia unánime de los
Miembros de la Organización para que las fuerzas de
los agresores se retirasen inmediatamente de territorio
egipcio. Víctima de una agresión injustificada, Egipto
se vió entonces obligado a dar su consentimiento a la
entrada de la Fuerza de Emergencia de las Naciones'
Unidas, confiando en que ello ayudaría en cierta medida
a detener la agresión. No hay motivos para suponer que
este concurso de circunstancias excepcionales haya de'
repetirse algún día.
lOS. Es significativo que hasta el propio Secretario
General, en su estudio resumido sobre la experiencia
adquirida con la creación y el funcionamiento de la
Fuerza [A/3943] , haya reconocido que lás circunstan
cias en que se creó la Fuerza de las Naciones Unidas
fueron de tal naturaleza que resulta djfíc;;i1 s.llP·Qnerqu.e
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soviética está autorizada a declarar que, como anterior
mente, la Unión Soviética no participará en el finan
ciamiento de esta Fuerza.
US. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
representante de Turquía me ha dicho que lamenta
haber estado ausente cuando se votó sobre esta cues
tión, pero que desearía que se hiciera constar en el acta
taquigráfica que hubiera votado en favor de la resolu-
dón. Así se hará. .

116. El representante del Brasil me ha informado que
un inconveniente le impidió llegar a tiempo para par
ticipar .en la votación sobre el proyecto de resolución F
referente al tema 29 del programa, relativo a los pro
gramas de asistencia técnica. Si hubiera estado pre
sente habría votado a favor del proyecto de resolución.
También esto se hará constar en el acta taquigráfica de
esta sesión.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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